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Resolución de Presidencia Ejecutiva
Nº 00005 -2019-SENACE/PE

Lima, 14 de enero del 2019.

VISTOS: El Memorando Nº 00007-2019-SENACE-PE, de la Presidencia 
Ejecutiva y el Informe N° 00015-2019-SENACE-GG/OAJ, de la Oficina de Asesoría 
Jurídica; y,

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 00002-2019-
SENACE/PE, se designó al señor Pedro Humberto León Nieto, en el cargo de Jefe de 
la Oficina de Administración del Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las 
Inversiones Sostenibles – Senace, a partir del 03 de enero del 2019;  

Que, mediante los documentos del visto, se advierte que la citada Resolución 
ha incurrido en error material al haber consignado como año de expedición 2018 en 
lugar del año 2019; 

Que, de acuerdo a lo establecido en el numeral 201.1 del artículo 201 de la 
Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento Administrativo General y sus modificatorias, los 
errores material o aritmético en los actos administrativos pueden ser rectificados con 
efecto retroactivo, en cualquier momento, de oficio o a instancia de los administrados, 
siempre que no se altere lo sustancial de su contenido ni el sentido de la decisión;

Que, estando a lo expuesto corresponde emitir el acto resolutivo que 
formalice la rectificación correspondiente;

Con el visado de la Gerencia General, y de la Oficina de Asesoría Jurídica; y

De conformidad con lo dispuesto en la Ley Nº 27444 - Ley del Procedimiento 
Administrativo General y sus modificatorias, la Ley N° 29968, Ley de creación del 
Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las Inversiones Sostenibles – 
Senace; el Decreto Legislativo N° 1394, Decreto Legislativo que fortalece el 
funcionamiento de las autoridades competentes en el marco del Sistema Nacional de 
Evaluación Ambiental; y el Reglamento de Organización y Funciones del Senace, 
aprobado por Decreto Supremo N° 009-2017-MINAM.

SE RESUELVE:

CÓDIGO DE VERIFICACIÓN
12106506421605

FIRMADO POR:
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Artículo 1.- Rectificar el error material consignado en la Resolución de 
Presidencia Ejecutiva N° 00002-2019-SENACE/PE en el extremo del año de su 
emisión:

DICE:

Lima, 02 de enero del 2018.

DEBE DECIR:

Lima, 02 de enero del 2019.

Artículo 2.- Disponer la publicación de la presente Resolución de Presidencia 
Ejecutiva en el Portal Institucional del Servicio Nacional de Certificación Ambiental 
para las Inversiones Sostenibles – Senace (www.senace.gob.pe).

Regístrese y comuníquese.

ANA LUCIA QUENALLATA MAMANI
Presidenta Ejecutiva (i) 

Servicio Nacional de Certificación Ambiental 
para las Inversiones Sostenibles 

Senace
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